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MUY IMPORTANTE 
La inscripción no se procesará ni tramitará si está incompleta y/ o faltan requisitos. El formulario 
debe estar firmado y sin tachaduras o enmiendas. 
 
 
La inscripción como NO RESIDENTE no depende de su estatus en Estados Unidos sino del tiempo 
de permanencia en EE.UU. (inferior a 6 meses). No se procesará una inscripción como NO 
RESIDENTE a quién reside más de 6 meses en nuestra demarcación. Si usted reside más de 6 
meses en nuestra demarcación deberá inscribirse como RESIDENTE. 
 
 
 
Este listado ha sido elaborado para facilitar su trámite, por favor, asegúrese de que incluye toda la 
documentación solicitada (incorpore esta planilla impresa a los requisitos). 
 

  Solicitud de inscripción como NO RESIDENTE: tres (3) páginas. Recuerde que debe estar firmada. En 

caso de menores, firmada por uno de los progenitores o tutores. No se procesará ni tramitará si el 
formulario está, sin firmar y/ o con tachaduras o enmiendas 

 

 Fotocopia legible del DNI, si lo posee, o del pasaporte español (páginas nº 2 y 3, donde aparecen foto y 

datos) o, en su defecto, partida literal de nacimiento expedida por el Registro Civil español. 

 

  Una (1) fotografía reciente tamaño pasaporte (estadounidense o español). 
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